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puesta de los Ministr08 de Hacienda y' de la Gobernadbr.. 'f
previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
día veinticinco de junio de mil novecientos· setenta y uno, '

DISPONGO;

Articulo pr1mero.'-:'Las Oficinas de Telecomunicación del Fa&
tado admitirán y cursarán con beneficio de !ranqulcta la COTI'eSo
pandencia telegráfica ordinaria que en condlciOlles regla.mml
tarias depo.sltenpara el cumplimiento y desarrollo de sus fines.
tanto entre si como con toda clase 4e autorldadesl Ent1<htdes
y partlculare.. el Instituto Espafiol de Emlgr&Clón y sUS nele
gaclones Provlnelales.

ArtícUlo segundo.-Para la admisión y curso de la corres
pondencia telegráfica, a que se refiere el artículo anterior,
hab-rá de reunir aquélla todas -yeada una de las condiciones
siguientes:

a) Que se trate de asunto estrictamf'nte relacionado con
las t'lUlc1ones de emigración y que. por su urgencia. no permita
la utilización del servlelo pootal.

b) Que los despachos est;én redactados con la máxima con
e1sión posible, tanto en su texto como en su dlrecc1ón.

c) Que estén dirigidos al Interior de la Nación y redacta40s
en lenguaje t1&ro.

d) _Que contengan el sello, fecha y firma del Director ge
neral. Subdiroc.iOr general o Secretari6 general Téénico, y en
los casos de ausencia de 106 mism05, del Jefe de secCIón en
qlÚen expresamente deJ~ el Director general del Organismo.
Cuando se trate de Delegaciones Provinciales, la firma corres
ponde al Delegado, al Subdelegado o al. Delegado suplenre.

Articulo tercero.-En ningún caso Pódrán hacer uso de esta
franquicia las Entidades qUe tengan personalidad jurídica di&
tinta del Instituto Espafiol de Emigración. aunque colaboren
con él a.sumien<Io alguna de sus funCiones. .asicomo 10B par
ticulares. salvo que !mpliquen respuestas urgentes. que habrán
de justificarse con la.preaent&eión deltelegrtJ1'1aoficlal en que
aquéllas asi se interesen por los organismos enumerados en
el articulo primero. -

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de la. Gobernación se die-
ta.rá.n las 6rdenes necesaria.s para el cUI¡lpllnúento Y. desarrollo
d~ este Decreto. .

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de Julio de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del GObiE1xno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1915/1971, de 11 de junio, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al señor César Ignacio UrIén.

Queriendo dar una prueba de Mi .aprecio a.l señor CéS8l"
Ignacio Urlén. •

Vengo en coneederle la Gran Cruz de la. orden de Isabel
la. Católica.

As! 10 di&pongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de juni'o de m11 nove~ten.tos setenta. y uno.

mANCISCO mANCO

El Ministro de Asuntoa ExterIores.
GREGORlO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

l?ECRETO i916/1971, de 22 de julio. por el que se
mdulta parctalmente a Abe: Brackins.

Visto el expediente de indulto de Abe Brackins, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno,· al amparo de lo dis
puesto en el párrafo segundo del articulo segundo del Código
Penal, por la Audiencia ProVincial de Cádlz. que le condenó en
sentencia de diecisiete de enero de mll novecientos setenta. como
autor de un delito contra la salud públ1cs..-B la pena de seisafi08
y un dia de presidio mayor. y teniendo en cuenta 1&s circunstan
cias que concurren en los hechoa.

•

Vlaloo la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se.
rento, reguladora de la gracia de Indnito, y el Decreto de vern.
t1dós de abrll de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal. y de acuerdo con el parecer de la
Sala SeT.\Mciadora, a propuesta del.Miniatro de JustiCia!. pre·
via deliberacIón del Consejo de Minlstras en su reUnión el dla
nueve de julio _de mil novecientos. s.eteritay uno,.· ,

Vengo en mdultar a Abe Brackin&. conmutando la pena
Ptivatlva -X libertad que le tué impuesta en la expresada sen·
tencia. por la de dos años de priSión menor.

As1 lo (Uspanga por el presente Decreto, ciado en Madrid a
veintidós 4e julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

, El MInistro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1917/1971. de 22 de julio. por el que se
zndulta parCIalmente a Eradía GutiérTez Carreña.

Visto el expediente de indulto de Eradia Gutiérrez Carreñe.
condenada por la Audiencia Provincial de Vitoria. en sentencia
de tres de mayo de mil novecientos sesenta y siete. como autora
<le un dehto de hurto. a la pena de seis afiosyun dla de pri
sión mayor, y teniendo en cuenta lasclreunstancias que con
curren en los hechos..

V-istos la Ley de dieciochO de junio demll ochocientos se
lento, regUladora de la gracia de Indulto. y el Decreto de vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocbo.

De acuerdo con el parecer del Ministerio ,FiScal y de la. sala
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve
de julio demll novecientos setenta y uno.

Vengo en indultar a Ei'adia Gtltiérrez Carrefio, de la tercera
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la'u.presada sentencia. <

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de Julio de· mil novecient.os setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA. DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1918/1971. de 22 de julio, por el que se
Indulta a Nícol~ René Watthee,r Klas Buftenkamp,
Bernardo Van de Poz. Gonzalo Dieste Fernátuf.t!z
y José Varela Sotelo.

Vistos los expedientes de indulto de Nicolás René Watthee,
Klas Buitenkamp, Bernardo Van de PoI, Gonzalo Dieste Fernán
dez y José Varela Sotelo. sancionados por el Tribunal Provincial
de Contrabando y Defraudación de pontevedra, en el expedIente
número ciento setenta y ocho del año mil novecientos sesenta. y
nueve. como autor el primero de ell06 de una infracción de
contrabando de mayor cuantla, a la multa de nueVe m1llones
sesenta y seis mil novecientas. sesenta y una pesetas, y los res
tantes,como cómplices de una infracción de la misma indole,
a la multa de cuatro millones quinientas treinta y tres mil
cuatrocientas ochenta y. una pesetas. con la subsidiaria en caso
de 1nSo1venc1a de cuatro afias en -prisión todos ellos y teniendo
en cuenta las· circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la. Ley de dieciocho de junio de· mn ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein- 
tidós de abril de mil novecientos treinta y~

De acuerdo con el páreeer. del Tribunal. ProVincial de Con
trabando y Defraudación y del. Ministerio de Hacienda, a pro
puesta del Mrnlstro de Justlcla Y previa deliberaelón del Consejo
de MiniStros en su reunión del dia nueve de julio de mil nove
cientos setenta. y uno,

Véngo en indultar a N.tcolás René Watthee. KIas Bulten
kamp. Bernardo Van de PoI. Gonzalo Dieste Fernández Y José
Varela SOlelo, de la sanción subsidiaria de prisión por insol
vencia que les queda por cumplir y que. les fué· impuesta a cada
uno de ellos en el mencionado expediente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Justlcia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1919/1971, de 22 de julio. por el que se
indulta parcialmente a Pascual Calletano Cucala
Feu ya José Jover Martfn.

Vistos los expedientes de indulto de .. Pascual C&yetano encala
Feuy de José.Jover Martln. condenados por la Audienciaf'~
vincial de Huelva. en sentencia de veintitréa de marzo ele mil


